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Como consecuencia de ello, se le concede un plazo de 
diez días para que alegue y presente los documentos que es-
time pertinentes.

Empresa: Lógica Estratégica Empresarial, S.L.
Expediente: RVO/027/2011.
Acto: Trámite de audiencia.

Empresa: Nuevas Galerías Anuba, S.L.L.
Expediente: RVO/030/2011.
Acto: Trámite de audiencia.

Empresa: Antonio Márquez Aguilar.
Expediente: RVO/045/2011.
Acto: Trámite de audiencia.

Empresa: Acyco, Aceitunas y Conservas, S.A.
Expediente: RVO/060/2011.
Acto: Trámite de audiencia.

Empresa: EDM Séneca, S.A.
Expediente: RVO/064/2011.
Acto: Trámite de audiencia.

Empresa: Explotaciones Aroche, S.L.
Expediente: RVO/068/2011.
Acto: Trámite de audiencia.

Empresa: Muebles Dac 1996, S.A.L.
Expediente: RVO/090/2011.
Acto: Trámite de audiencia.

Empresa: Refractarios Sevilla, S.A.
Expediente: RVO/091/2011.
Acto: Trámite de audiencia.

Sevilla, 16 de abril de 2012.- El Director General, Daniel 
Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 16 de abril de 2012, de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, Servicio de Ges-
tión, Autorizaciones y Estadística, notificando al Ser-
vicio de Prevención Ajeno Prevenciones Serpre, S.L., 
Resolución de revocación de la acreditación de fecha 
20 de febrero de 2012, por deficiencias encontradas 
en su expediente de acreditación como servicio de pre-
vención ajeno.

Habiéndose dictado Resolución de revocación de la acre-
ditación de fecha 20 de febrero de 2012, de la Directora Ge-
neral de Seguridad y Salud Laboral, en relación con la comuni-
cación de las modificaciones en la acreditación como servicio 
de prevención, e intentada, por dos veces, la notificación de la 
Resolución en el domicilio social indicado para la acreditación 
por el Servicio de Prevención Ajeno Prevenciones Serpre, S.L.,
sin que se haya podido realizar, procede efectuar la notifica-
ción conforme a lo previsto en el apartado 5 del art. 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, haciendo saber al mismo que podrá comparecer 
en un plazo de 10 días, en este Organismo, sito en Avda. de 
Hytasa, num. 14, de Sevilla, a fin de poder recoger la misma.

Expte: SP-110/02-SC.
Domicilio social de la acreditación: Pasaje Juan Talega, local A, 
41700, Dos Hermanas (Sevilla).

Sevilla, 16 de abril de 2012.- El Jefe del Servicio, Juan 
José Serrano Sánchez. 

 ANUNCIO de 16 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se publican los actos 
administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, e intentada sin efecto la notificación 
personal en el domicilio que consta en cada expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas 
que figuran en el Anexo los actos administrativos que se 
indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en el Centro de 
Prevención de Riesgos Laborales de Granada, sito en Camino 
del Jueves, 110, C.P. 18100, Armilla (Granada), en donde po-
drán comparecer en el plazo de quince días a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido ínte-
gro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le 
dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio.

Granada, 16 de abril de 2012.- La Delegada, Marina
Martín Jiménez.

ANEXO I

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Carlos Javier Morillas 
Cano, 24.240.519-Z.

Procedimiento/núm. de Expte.: GR/PYA/00124/2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

fecha 8 de febrero de 2012 (dictada por delegación del Conse-
jero de Empleo, Orden de 16 de mayo de 2011) por la que se 
desestima la solicitud de subvención presentada en materia 
de prevención de riesgos laborales. 

Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, y/o recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este Orden, en el 
plazo de dos meses, contados en ambos supuestos desde el 
día siguiente al de la presente publicación. 

2. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Eltean Montajes Eléctri-
cos, S.L., B-18544346.

Procedimiento/núm. de Expte.: GR/PYA/00254/2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

fecha 8 de febrero de 2012 (dictada por delegación del Conse-
jero de Empleo, Orden de 16 de mayo de 2011) por la que se 
desestima la solicitud de subvención presentada en materia 
de prevención de riesgos laborales. 

Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, y/o recurso contencioso-ad-
ministrativo ante los órganos judiciales de este Orden, en el 
plazo de dos meses, contados en ambos supuestos desde el 
día siguiente al de la presente publicación. 

3. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Construcciones Ontive-
ros e Hijos, S.L., B-18524561.

Procedimiento/núm. de Expte.: GR/PYA/00260/2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

fecha 8 de febrero de 2012 (dictada por delegación del Conse-
jero de Empleo, Orden de 16 de mayo de 2011) por la que se 
desestima la solicitud de subvención presentada en materia 
de prevención de riesgos laborales. 

Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, y/o recurso contencioso-


